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Moyobamba,

-i
VISTO: El Recurso de Apelación, asignado con

expediente N0 02508974, de fecha 13 de enero de 2020, interpuesto por doña JESSY
cUEVARA VELA, contra la Carta l.l" 240-2019-GRSM-DRE/DO-OF.OP-U. E.306-RvARP.

cje iecha 13 de dioembre cje 20'19, en un total de veintiún (21)folios útiles; y

CONSIDERANOO:

Que, la Ley N" 28044 Ley General de

Educación en el artículo 76 establer;e'La Dirección Reg¡onal de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito Ce si¡

respect¡va circunscripción terr¡torial. Tiene relación técn¡co-normativa con el Nlin¡sierio de

Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educac¡ón,
la cultura, el deporte, la recreac¡ón, la c¡encia y la tecnologia. Asegura los servicios
educat¡vos y los programas de atr)nción integral con calidad y equ¡dad en su árnbito
jur¡sdiccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa Local y convoca
la participación de los diferentes actores socia¡es",

Que, mediante Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernizac¡ón de la Gest¡ón del Estado en el artículo f inciso 1.1 establece: 'Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias
dependencias, entidades, organizar.iones y proceCtmientos, con la finalidad de mejorar ia
gest¡ón pública y construir un Estado democrátlco, Cescentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regronal N" 035-2007.
GRSM/CR de fecha 23 de octubre rle 2007. en el articulo pr¡mero se resuelve .,D€clárese

en Proceso de Modernización la oestión del Gobierno Regronal de san N4artín, con el ob.,eto
de iño'ementar su eficiencia. nlelorar ta calidad del servrcio de la ciudadanía, y optimizár er
uso de los recursos", y en er artícuro segunoo estabrece: "Er proceso de Modernización
impiicá acciones de Reestructuraci,5n orgán'c;r Recrga:l¡zación Administrativa. fusión,z
disoluc¡ón de ras ent¡daJes dei Gob erno Req,¡iiai en lanto exista duplic¡dad de funciones
o integrando compeiencras y lunc_i:rtes afires

cRsM/cR de fecha .10 
cre se.embrr: .lu zolal'"" 3'fLT:i, fftJ:::l" [" ffi:3::tmodificacrón der Regramento de organrzacrón y Funciones - Ror o"l Gobiern. itegionar

de San Martín;

,RE-,GEL-R/AJ. rie fecna i0 ic ener(, o:?,r¿ T',"J::",:j.J: :"":iÍ1?"":::;
EC!cativa Local de Rioja, rer.lr.e recirÍso oe ;,:eiacró¡-r interpuesto por doñ¿ JESSYGUEVARA VEL.A, conrra la rl¡rra :,¡. 240-20 19_ilRSi\1_DRE,DO_.F op-u. E.306_pv A;.p.de fs¿11¿ 13 de d¡ciembre de 2019. p3r lá cuai .-) dectar3n iIVÍFROCEDENTE su soliciluciSobre de pago Ce ia bonificaci,;n Especra{ ;1- preoaració¡ de ClaSeS y E,,a:uaclón.
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equivalente al 30% de su remuneración total e íntegra, por carecer de sustento técnico y
legal;

Que, conforme lo señala el artículo 2200 del
Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, el recurso de apelación es e¡
medio impugnatorio administrativo a ser ¡nterpuesto con la finalidad de que el órgano
jerárquicamente superior al emisor de la dec¡s¡ón impugnada revise y mod¡f¡que la
resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la
Administración sobre los mismos hechos y evidenc¡as, no requ¡ere nueva prueba, pues se
trata de una rev¡sión integral del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, la administrada JESSY GUEVARA
VELA, apela a la Carta N'240-2019-GRSM-DRE/DO-OF.OP-U.E.306-RyARP. y solicita
que la lnstancia Superior Jerárquico proceda a emitir el pronunciamiento sobre su petitor¡o
y ordene el Pago de la Bon¡ficación Especial por Preparac¡ón de C¡ases y Evaluación, en
base al 30% de su remuneración total o ¡ntegra, por concepto de continua y por devengados
de los años 2000, 2001 y 2002, fundamentando su pedido en: 1) En su caso, la
adm¡nistración ha incurrido en error, perjudicándole por cuanto ha desestimado su solic¡tud,

en aplicación del artículo 48" de la Ley del Profesorado, Ley N' 24029, modificado por Ley
N'25212, en concordancia con el artículo 219 de su Reglamento, el Decreto Supremo N"

19-90-ED, ya que durante la vigencia de estas normas legales, adquirió el derecho de

percibir dichas bonificac¡ones, de ahÍ que solicita que su pedido sea amparado;

ñ":q¿
ü' 4,. / -'

Analizando el caso se tiene que el

otorgamiento de la bonificación espec¡al a los docentes act¡vos y cesantes se había tomado

como sustento legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley N" 24029 Ley del

Profesorado modificada por la Ley N. 25212, así como el articulo 210" de su reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 019-90-ED, que establec€: ""'El personal Directivo

Jerárquico, asi como el Personal Docente de la Administración de la Educac¡ón, así como

el personal Docente de Educación superior, incluidos en la pfesente ley, pefciben además,

una bonificación adicional por el desempeño del cargo y por, la preparación de documentos

de gestión equivalente al 5% de su remuneración total..". bonificaciÓn especial que fueron

otorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el Decreto

S upiemo No 051-91 -PCM, articulo 10' que establece: " Precisase que lo disPuesto en el

aiículo 48 de la Ley det Profesorado N'24029 modifrcada Por Ley I'f 25212, se aptica

s,otre ta Remuniración Total Permanente eslabtecida en el Presente Decreto

Supremo": la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artículo 8'

*"i* a) e"rr""rac¡ón Total Permanente del mismo cuerpo normati'/o: "Aquella cuya

percepcion es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter
'geniirt p"r, todls los func¡onariis, directivos y servidores de la Administracion
'puOt¡"ri y está constituida por la Remuneración PrinciPal' Bonif¡cac¡ón Personal'
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Bonificación Familiar, Remuneración Trans¡toria para Homologación y la
Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

La Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial

entró en vigencia el 25 de noviernbre de 2012 estableciéndose en la décima sexta

d¡sposicióñ complementaíia transitoria y final lo siguiente: Deróguense las Leyes 24029.

25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense s¡n efecto todas las disposiciones que
se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las disposiciones
complementar¡as, transitorias y tinales, sétima y décima cuaña de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia al articulo 56 de la Ley N"29944 Ley de Reforma Magisterial,
que establece: "El profesor percíbe una remunerac¡ón ¡ntegra mensual de acuerdo a su

escala magisterial y jornada de trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende las
horas de docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación. actividades
extracurriculares complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al
desarrollo de la ¡nst¡tuc¡ón educativ.t...":

Que, lo sol¡citado por la recurrente no puede
ser amparado; por lo tanto, el Recurso de Apelac¡ón interpuesto por doña JESSY
GUEVARA VELA, debe ser declarado INFUNDADO; dándose por agotada la via
admin¡strativa;

De conformidad con el Decreto Supremo
N' 004-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
Proced¡miento Adm¡nistrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley
N'29944 Ley de Reforma Magister¡al, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades
conferidas en ¡a Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N" C26-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNOADO el recurso de apelación, ¡nterpuesto por doña JESSY GUEVARA VELA,
identificada con DNI N" 00821788, perteneciente a la Unidad de Gest¡ón Educat¡va Local
de Rioja, contra la Carta N" 240-2019-GRSM-DRE/DO-OF.OP-U.E.306-R/ARP. de fecha
27 de marzo de 2019, sobre pago de devengados y la continua por concepto de la
Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación, equivalente al 30o/o de su
remuneración total e ¡ntegra por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de
la presente resolución 

ART¡cuLo 
'EGUND': 

DAR poR
AGOTADA LA VIA ADMINISÍRATIVA, de conformidad con el artículo 228'del Decreto
Supremo N'004-201g-JUS, que aprueba.el Texto único Ordenado de la Ley N"27444 Ley
del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Goneral.

ARfICULO TERCERO: NOTIFICAR ia
presente resolución a través de Secretarra General de la Direcc¡ón Regiona¡ de Educación
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San Martín, a la administrada y al director de la Un¡dad de Gest¡ón Educativa Local de
Rioja' conforme a Lev' 

lnrícuto cuARTo: puBLrcAR ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Reg¡onal de Educación San
Martin (lywüqteürrr i,trr'r, qob 9q.)

Regístrese, Comuníqucse y Cúmplase
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